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NOTA 
del: Praesidium 
a la: Convención 

Asunto: Título IX: De la Unión y su entorno próximo 
 
 

Elementos principales 

 

Se adjunta a la atención de los miembros de la Convención el proyecto de artículo 42 (Título IX) 

sobre la Unión y su entorno próximo, acompañado de una nota explicativa. El esquema del tratado 

presentado a la Convención en octubre de 2002 contiene un título aparte sobre la Unión y su 

entorno próximo, y establece que éste debería contener disposiciones que definan una relación 

privilegiada entre la Unión y su estados vecinos. 

 

El proyecto adjunto establece dichas disposiciones. El texto establece un marco holgado pero 

coherente que aúna los acuerdos existentes por medio de los que la Unión gestiona sus relaciones 

mediante acuerdos con determinados países o grupos de países. No crea nuevas obligaciones, pero 

reconoce por primera vez la importancia que tiene para la Unión su entorno próximo. 

 

 

________________________ 
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ANEXO I 

TEXTO DEL ARTÍCULO 

 

Artículo 42 

 

1. La Unión desarrollará con los Estados vecinos relaciones privilegiadas, con el objetivo de 

establecer un espacio de prosperidad y de buena vecindad caracterizado por relaciones 

estrechas y pacíficas basadas en la cooperación. 

 

2. La Unión podrá celebrar y aplicar para ello acuerdos específicos con los países vecinos, de 

conformidad con las disposiciones del artículo X de la segunda Parte de la Constitución. Estos 

acuerdos podrán incluir derechos y obligaciones recíprocos, así como la posibilidad de 

realizar actividades en común. Su aplicación estará sometida a una concertación periódica. 

 

 
COMENTARIO 

 

Apartado 1 

 

Este apartado establece la intención de la Unión de desarrollar una política de "vecindad". No hay 

ningún artículo o disposición equivalente en los Tratados actuales, aunque el enunciado de este 

apartado podría aplicarse precisamente a la situación existente (la Unión ha establecido ya 

relaciones contractuales con la mayoría de sus vecinos más próximos). El texto propuesto crea un 

marco holgado, pero coherente, para las relaciones con los vecinos.  

 

Apartado 2 

 

Este apartado expone los instrumentos de actuación con un poco más de detalle. Su punto de 

partida es el actual artículo 310 del TCE (acuerdos de asociación), aunque el texto remite a la 

Parte II de la Constitución por lo que respecta a las disposiciones detalladas sobre las 

negociaciones y aplicación. La referencia a los derechos y obligaciones recíprocos se ha extraído 

del artículo 310 del TCE (texto existente: "La Comunidad podrá celebrar con uno o varios Estados 

o con organizaciones internacionales acuerdos que establezcan una asociación que entrañe 

derechos y obligaciones recíprocos, acciones comunes y procedimientos particulares." La 

concertación periódica prevista en la última frase se establece generalmente con arreglo a 

acuerdos de asociación mediante la creación de relaciones estructurales (p. ej. Consejo de 

Asociación/Comité). 

 
 

________________________ 


